
 
 

REPUBLICA   DE   COLOMBIA 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE POPAYÁN CAUCA 

 
AUTO No. 2130 

 
Popayán, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No.077 del 21 de julio de 2022. 

 
REF: PROCESO PRESCRIPCION DE LA OBLIGACION No.2019-00590 
DTE: CARLOS HUMBERTO LOPEZ 
DDO: RF ENCORE SAS 

ASUNTO A TRATAR 
 
Se encuentra a Despacho el presente asunto para decidir, lo que en derecho 
corresponda, en el sentido de dejar sin efecto el auto fechado 09 de marzo de 
2020, a través del cual se resolvió emplazar a la parte demandada.  

 
CONSIDERACIONES: 

 
Haciendo el respectivo control de legalidad al presente proceso y teniendo en 
cuenta que, mediante auto fechado 09 de marzo de 2020, el despacho procedió 
a emplazar a  RF ENCORE SAS, ya que por error involuntario de apreciación el 
Juzgado no observó que la parte accionante  omitió enviar la notificación personal 
a la dirección de correo electrónico de la entidad demandada dentro del 
presente proceso, razón por la cual se dejará sin efecto el mencionado auto y se 
procederá a requerir a la parte demandante para que en un término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, realice las 
gestiones pertinentes para la notificación persona de la aquí demandada. 

 
Por las razones expuestas, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto calendado 09 de marzo de 2020, que 
emplazó a RF ENCORE SAS. 
 

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte demandante para que en un término de 
treinta (30) días a partir de la notificación de esta providencia realice las 
gestiones pertinentes para la notificación PERSONAL de la aquí demandada, so 
pena de declarar el desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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